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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», corrcspomlimite al dia 4 del 
actual, número 63, aparece el si
guiente Decreto Je Ministerio de 
Hacienda:

Ampliación de plazo de canje 
ordinario de billetes del Ban

co de España
«La experiencia recogida a con

secuencia de la libe, ación de Barce
lona aconseja una modificación del 
articulo 8.u del Decreto de 27 de 
agosto pasado, relativo al canje or
dinario de billetes del Banco de Es 
paña en las plazas ocupadas, que 
permita la ampliación del término 
fijado para la práctica de dichas 
operaciones.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y pievia delibe
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo l.° El periodo de canje 
de billetes señalado en el articulo 
8" del Decreto de 2/ de agosto de 
1938 podrá ser discrecionalmentc 
aumentado por el Banco de España 
en quince días tratándose de ciuda 
des que tengan 100 000 o más ha
bitantes. Toda ampliación ulterior 
se otorgará por el Ministerio de 
Hacienda a propuesta del indicado 
Banco.

Artículo 2.° Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para prorrogar 
el plazo de canje en las poblaciones 
de menos de 100.000 habitantes, 
previa propuesta justificada del 
Banco de España.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a dos de 
marzo de mil novecientos ti cinta y 
nueve -III Año Triunfal. —ERAN 
CISCO FRAN( O=EI Ministro de 
Hacienda, Andrés Amado y Rey- 
gondaud De Villebardet».

Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conocí ■ 
miento.

Burgos 7 de marzo de 1939.— 
Tercer Año Triunfal.

B3l Gobernador,

Antonio Almagro.

Servicio Nacional del Trigo

La Oficina Provincial del Servi
cio Nacional del Trigo anuncia que, ■ 
para la provisión de una plaza de 
Escribiente - mecanógrafo y otra 
de Auxiliar de oficina, ambas con 
carácter eventual, se practicarán 
exámenes el dia 14 de los corrien
tes, a las cinco de la tarde, en las 
Oficinas de la calle de la Calera, 
núm. 31, 1."

Los aspirantes deberán presen
tar antes de la víspera, dia 13, sus 
solicitudes de examen, acompaña
das de cuantos justificantes acre
diten tener cumplidos los deberes 
militares y de asistencia social, así 
como sus méiitos y aptitudes.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Burdos 7 de marzo de 1939 — 
III Año Triunfal.=El Jefe Provin
cial.

Sección Agronómica de Burgos
CIRCULAR

Próximo el vencimiento del pla
zo (15 de marzo) dado por esta 
Sección del Resumen 1, 2 y 3 R, 
oportunamente enviado por esta 
oficina, por la presente se recuer
da a todos los Sres. Alcaldes-Presi 
(lentes de las Juntas locales de In 
formaciones Agrícolas que no lo 
hayan cumplimentado, lo hagan re
mitiendo el resumen a la mayor 
brevedad y teniendo muy en cuen
ta la exactitud en los datos que en 
el mismo se indican.

Burgos 7 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal.=El Ingeniero Je
fe, Eufemio Olmedo.

Providencias indicíales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en el recurso de 

que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 19 —Señores: 
Exemo. Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Redicha; Magistrados, don 
Dionisio Fernández Gausi y don 
Vicente Pérez Gómez; Vocales, don 
Miguel García de Obeso y don 
Eduardo Serrano Navarro.

En la ciudad de Burgos a 23 de 
noviembre de 1938.

Visto el presente recurso conten
cioso - administrativo interpuesto 
por D. Fulgencio Moreno Muñoz, 
jornalero y vecino de Cabía (Bur
gos), representado y defendido, 
en el turno de oficio, por el Le
trado D. Matías Alvarez Merino, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de. 
dicho Cabía, de fecha 5 de octubre 
del año 1936, por el que se obligó 
al recurrente a abonar determina
das cantidades, y en el que ha sido 
parte el señor Fiscal de esta juris
dicción.

Resultando del expediente que el 
Ayuntamiento de Cabia, en acuer
do adoptado el dia 5 de octubre 
de 1936, acordó hacer responsa
bles y requerir a los señores Con
cejales D. Bei nardiiio Delgado, don 
Fulgencio Moreno, 1). Benito Or
tega, D. Vicente Delgado, D. Emi
liano Alvillos, D. Martín Pinillos y 
I). Luis López, para que ingresa
sen en arcas municipales 345 pe
setas que importan las factuias 
aprobadas por formalizado!) de 
cuentas que no se efectuó, e igual
mente el Alcalde y Depositario, 350 
pesetas, que habían recibido en 
metálico del Recaudador D. Eladio 
Gómez, más 200 de gastos de co
misiones que no estaban autoriza

dos, previniéndoles que, de no ve
rificarlo en el plazo de ocho dias, 
se procedería por la via de apre 
mió, acuerdo que fué notificado a 
los señores citados, acudiéndose 
por el recurrente señor Moreno, 
nuevamente al Ayuntamiento, en 
escrito de fecha 13 del mismo mes, 
suplicando, como Depositario que 
fué de los fondos municipales, se 
tuviese por interpuesto recurso de 
reposición contra el acuerdo men
cionado y se anulase, declarando 
su irresponsabilidad, pretcnsión que 
fué denegada en sesión del siguien
te día 18.

Resultando: Que notificado al 
demandante el acuerdo últimamen
te mencionado, acudió a este Tri
bunal en escrito de fecha 7 de di ■ 
cicmbie de repetido año 1936, su
plicando se tuviese por interpuesto 
el presente recurso y solicitando, 
por medio de otrosi, se le designa
se Abogado y Procurador que le 
deten diesen y representase, por lo 
que, y con suspensión de la trami
tación del mismo y la sustanciado!) 
del correspondiente incidente de 
pobreza, en el que recayó senten
cia con fecha 23 de abril de 1937, 
declarand > al señor Moreno Mu
ñoz, pobre, en sentido legal, para 
poder litiga, en este recurso, en el 
que, previa designación del Letra
do señor Alvarez Merino, se for
muló escrito de demanda con fecha 
l .° de agosto del presente año, su
plicando se revocase el acuerdo de
5 de octubre del año 1936, súplica 
que apoyó en los hechos que, cu 
síntesis, han quedado relacionados 
en el anterior Resultando y en las 
sentencias del Tribunal Supremo 
de fecha 14 de marzo de 1896 y
6 de marzo de 1905, artículo 84 de 
la ley de Contabilidad, < 1 83 de la 
ley Municipal y el 578 del Estatuto 
Municipal.

Resultando: Que tenido por for
mulada la demanda, reclamado y 
recibido que fué el expediente gu
bernativo y hecha la publicación 
correspondiente cu el Boletín Ofi
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cial de la provincia, se mandó em
plazar al señor Fiscal de lo Con- : 
tencioso para que la contestase en i 
el término de quince días, lo que | 
verificó en escrito de fecha 6 de 
septiembre del corriente año, su
plicando se dictase en su día sen
tencia, declarando no haber lugar i 
al recurso interpuesto por D. Ful - i 
gencio Moreno contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Cabía, de fe
cha 5 de octubre de 1936, confir
mando éste y absolviendo a la Ad- ¡ 
ininistración de toda responsabili - I 
dad, c imponiendo al recurrente las 
costas que se causen, súplica que 
apoyó en los hechos referidos en 
los anteriores Resultandos, a más 
de que el Ayuntamiento procedió 
a la revisión y examen de las cuen- ¡ 
tas del anterior, habiendo dado i 
como resultado la improcedencia ¡ 
del pago de varias facturas, y la I 
fundamentó en los artículos 578, 
26! y 271 del Estatuto Municipal.

Resultando: Que solicitado el re
cibimiento a prueba del presente re
curso por el recurrente, se pasaron 
actuaciones al Sr. Magistrado Po i 
nenie sobre tal extremo, acordán 
dose así por auto fecha 30 de s< p- 
licmbre, y propuesta que fué la do- * 
cumcntal, declarada pertinente, se I 
unió a las .actuaciones una certifi
cación expedida por el señor Se
cretario del Ayuntamiento de Ca
bla acreditativa de que, examinado 
el legajo de cuentas municipales 
de los ejercicios de 1930 a 1935, 
inclusive, aparece que desde el 18 
de marzo al 26 de julio de 1936, 
fueron suplantarlos los expedientes 
de examen y aprobación del Ayun
tamiento, y puestos otros en los 
cuales existen varias notas sin auto 
rizar. Que referente a las de 1933, 
1934 y 1935, aparecen varias dili
gencias inscritas en jimio de 1936 
pero sin autorizar, ni existen acuer
dos referentes a su examen.

Resultando: Que señalada la vis
ta de este recurso para el dia 17 
del corriente, se celebró, con asis
tencia c informe del Letrado del 
demandante y el señor Fiscal de 
esta jurisdicción, quienes informa 
ron reproduciendo las súplicas de 
sus respectivos escritos.

Vistos los artículos 579 del Esta
tuto Municipal, de 8 de marzo de 
1924, 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal, de 23 de agosto 
del año citado, 218 y 223 al 227 di 
la ley Municipal vigente de 31 d< 
octubre de 1935, y los de gcnéial 
aplicación de la Ley y Reglamento 
de esta jurisdicción

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Considerando: Que para resolvei 
con acierto este recurso hay qu 
dejar sentado que, según lo qm 
aparece del expediente administra 
tivo, no se trata en el presenil i 
caso de una responsabilidad del ' 
recurrente dimanada a consecuen
cia del examen y censura de cuen
tas municipales rendidas por el 

Ayuntamiento de que aquél formó 
parte, sino como claramente expre
sa la certificación del folio segundo 
de! aludido expediente los cargos 
que se hacen al accionante y otros 
miembros de La Corporación muni
cipal del pueblo de Cabia fueron 
acordados en la sesión ordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento en 
5 <! ■ octubre de 1936, deducidas 
del examen de una cuenta rendida 
por el Recaudador ile Arbitrios del 
mu ¡tipio, Eladio Gómez Ronda.

Considerando: Que aunque el 
recurso entablado es de plena ju
risdicción, ha de examinar este Tri
bunal si en ¡a tramitación del ex
pediente se han'observado los re
quisitos legales, podiendo dictar.su 
sentencia de anulación, a instancia 
del Fiscal, o de oficio, si existiesen 
méi¡tos pam ello, según lo dis 
puesto en el artículo 227 de la vi
gente ley Municipal que se cita en 
los vistos.

Considerando: Que según decla
ración constante de la jurispruden 
cia, mantenida entre otras en la 
sentencia de 17 de abril de 1934, 
no se puede fundamentar la res 
ponsabilidad de Concejales en un 
expediente incompleto y deficiente» 
y es imprescindible, con arreglo al 
procedimiento administrativo, oir a 
los interesados para la declaración 
de su responsabilidad, otorgándo
les en el oportuno expediente la 
debida audiencia, con el fin de que 
puedan alegar cuanto convenga a 
su derecho y descargo, expió ando 
los actos u omisiones que se les 
imputaran, y asi lo declara la sen 
tciicia del Tribunal Supremo de 24 
de enero de 1927, y no constando 
que se haya instruido expediente, 
y, por lo tanto, que antes de la se
sión en que se tomó el acuerdo re
currido se oyera al recurrente, ha 
sido evidentemente infringido el 
principio elemental de Derecho se
gún el cual nadie puede ser conde
nado sin ser oído y vencido en jui
cio, existiendo, por consiguiente, 
un vicio esencial en la tramitación 
seguida por el Ayuntamiento que 
indica la procedencia de la anula 
ción del acuerdo objeto del recurso.

Considerando: Que, a mayor 
abundamiento, si se entendiera, se
gún el criteri > de las partes, que 
no comparte el Tribuía!, que se 
trata del examen y censura de 
cuentas" municipales, es también 
evidente la infracción de las ñor 
mas legales, ya que el actor, como 
cuentadante, no fué citado a la se
sión en que se adoptó el acuerdo 
recmiido, lequisito necesario, con
forme al articulo 579 del Estatuto 
Municipal, no constando tampoco 
que se cumplieran los demás re
quisitas que exigen dicho artículo 
y el 126 del Reglamento de Ha 
rienda municipal.

Considerando: Que no hay moti 
vos que determinen una declara
ción contralia a la gratuidad del re 
curso.

Considerando: Que la manifes
tación contenida en la certificación 
librada por el Secretario del Ayun
tamiento de Cabia en 24 de octu
bre último, obrante en la prueba 
del actor, de haber sido suplanta
dos y puestos otros en su lugar los 
expedientes de cuentas de los 
años de 1930 al 1935, revela la co
misión de hechos que pudieran te 
ner carácter delictivo, por lo que 
procede que se remita el testimonio 
corresp lidíente al Juez competen
te, para la incoación de las perti
nentes diligencias,

Fallamos: Que debemos anular y 
anulamos el acuerdo di 1 Ayunta
miento de Cabia, de 5 de octubre 
de 1936, en lo que es objeto de 
este recurso, sin hacer declaración 
contraria a la gratuidad del proce
dimiento.

Expídase por el Secretario de 
Sala actuante en estos autos certi
ficación literal de la que expidió 
con fecha 24 de octubre último el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Cabia, la que se r< ñutirá al Juez de 
instrucción de esta capital p ira la 
incoación de las coi i espondientes 
diligencias sumariales. Devuélvase 
el expediente administrativo, con 
certificación de la presente, a su 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que. se uuiiá codificación al 
rollo correspondiente, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. == 
Manuel Gómez.—Di aiisio Fernán
dez.—Vicente Pérez.—Miguel Gar- 
c ia.—Ed ii a ido Ser ra 11 o.

Publicación. —Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicen
te Pérez Gómez, ponente que ha 
sido en este i ocurso, estando cele
brando audiencia pública el Ti ¡bu 
nal en el día de su fecha, de que 
yo el Secretario certificó. = Afile 
mí, Antonio María de Mena.

Notificada la anterior sentencia 
a las partes, transcurrió el término 
legal sin interponerse recurso al 
gimo contra la misma, Y para que 
ti nga lugar su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, ex
pido la presente y la cual firmo en 
Buigos a 9 de diciembre de 1938.= 
Antonio María de Mena.

Burgos.
Cédula de citación.

.Angel Terrazas Santamaría, le
gionario, de 27 años, natural y ve
cino <le Burgos, domiciliado últi 
memento en Feriián-González, 23, 
1 °, izquierda, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos, sito en 
e Paseo del Espolón, de esta ciu 
dad, para recíbale decl ración en 
la causa que por el delito de huito 
instruye diiho Juzgado Con el nú
mero 48 de 1939, apercibiéndole 
qué, si no lo veiifica, incuirirá en 
la multa de 5 a 50 pesetas.

Burgos 6 de marzo de 1939.= 

III Año Triunfal. Antonio do Vi. 
cente Tutor.=EI Secretario judj. 
cial, Lie. Emiliano Corral.

Anuncios Oficiaos

Confederación Hidrográfica del Duero

Expropiaciones. —■ 7értnino munici
pal de Buniel.

En el expediente de expropia- 
ción forzosa relativo al expresado 
término municipal, motivado por 
las obras del Canal de la margen 
izquieida del Arlanzón, se ha fija- 
do la fecha del 17 del aclual, y hora 
de las diez y seis, para dar princi
pio a las operaciones de pago y 
consiguiente toma de posesión de 
las fincas expía piadas, para las 
que ha concedido la Superioiidad 
el crédito correspondiente.

El pago tendrá lugar en la casa 
consistorial de Buniel, con suje
ción a las normas y formalidades 
qm- previenen los artículos 38 al 41 
de la ley de Expropiación foizosa 
y 62 al 66 del Reglamento para su 
aplicación.

A continuación del pago se pro
cederá a tomar posesión de las fin
cas, que se dará por el Alcalde al 
representante de este Organismo 
oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por in- 
c mparecencia de los interesados 
o cualqiiicia otra causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la 
tasación, que se depositará en la 
Gaja de la Administración econó
mica de la provincia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el edículo 40 
de la ley de Expropiación forzosa y 
66 de su Reg imiento, a los efectos 
que en los mismos se previene.

Lo que, de orden del Sr. Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, se hace 
público cu este periódico oficial 
para general conocimiento de aque
llos a quienes afecta

Valladolid 4 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.=EI Ingeniero Di
lector, P. de los Cobos.

** *
RELACION QUE SE CITA

1. Demetrio Velasen Miguel.
1‘. Compañía de los ferroca

rriles del Noite.
2. Antonio Arteche Vi labaso.
3 Augusto Gutiérrez.
4 Eugenio Albillo.
5. Petra Romo Melgosa.
6 Modesto Hei rera Caballero.
7. Amánelo Sauz Alonso.
8. Antonio Arteche Villabaso.
9. José Albillos Melgosa.

10 Dámaso García Vecino.
II. Francisco Albillos Iglesias.
12 Inocencio Saldaña Melgosa-
13. Adrián Saldaña Alonso.
14. Herederos de Antonio Re

di íguez.
15 Mariano de la Iglesia
16. Rosa Puente Gutiérrez.

dictar.su
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17.
18.

Antonio Aiteche Villabaso. 
Félix Fuente Lomilla.

55
56.

José Escudero.
Anselmo y Quintín Albillos.

96. Alejandro Sa daña.
97. Mariano del Val.

será válida para el peticionario co
mo Gerente de la indicada Empresa

19. Casto Saldaña Martin. 57. Dámaso García Vecino. 98. Compañía de los fcrrocarri- 2." La instalación se ajustará
20. Crcscencia del Val. 58. Bernardino del Val. les del Norte. en todas sus partes al proyecto
21- Comunal de Buniel. 59. Octavio del Val. 98*. Dámaso García. presentado.
22. 

rrcra.
Herederos de Paulino He- 60.

61.
Agustín Puente.
Vicente Gutiérrez.

98“. Victorino Saldaña.
99. Antonio Artechc Villabaso.

3.a La puesta en marcha de la 
instalación había de realizarse en

23. Adrián Saldaña Alonso. 62. Rosa Puente. 100. Bernardino del Val. el plazo de ocho dias, a contar de la
24. Eugenio \Ibillos del Val. 63. Antonio Arteche Villabaso. 10L Rosa Puente. publicación en el Boletín Oficial,
25. Gil Martínez < íalin. 64 Fiorentin Albillos Bernal. 102. Capellanía de Llanos. de la provincia, pasado el cual sin
26. Ambiosio Martínez Romo. 65. Comunal de Buniel. 103. Antonio Arteche Villabaso. realizarla se considera! á ' .mulada
27. Federico Tobar Velasco. 66 Mariano del Val. 104. Mmía del Val. esta autorización
28. Perfecto Aibi los Gutiénez. 67. Antonio Aiteche Vil abaso 105 Florencio Saldaña. 4.a Una vez terminada la insta-
29 Luí iido AIbi los Bei nal. 68 Eugenio Albillos . 106. Marcelino baldada. Lición, el interesado lo notificará
29 ( umpañía del ferrocarril 69. Antonio Aiteche Vil abaso 107. Francisco Morám a esta Delegación dé Industria pa-

dei N. 1 te. 70. Casto Saldaña. 107'. Florencio Saldaña. ra que se proceda a la extensión
30. Fiorentin Abillos Berna! 71. Fuigencia García. 108. Herederos de 1 ’aulino He- de la con i spondicnte acta de com-
31. Baliasár Albinos. 72. Antonio Aitec he Villabaso riera. probación y autorización de. futí-
32. Antonio -Saldaña. 73 Concepción Saldaña. 109 José Escudero B.isilia. ciónamíento.
33 Est han Martínez. 74 Anselmo Albil'os. 110. Antonio Arteche Villabaso. 5.a No podrá efectuarse rnodi-
34. Evaristo Saldaña. 75 F< liciano Sa daña. 111. Herederos de Rufo Luelmo. ficación esencial rii la instalación,
35. Antonio Aiteche Villabaso. 76. Antonio Arteche Villabaso 112. Mariano del Val. ampliación ni traslado de. la misma
36. Esteban Martínez. 77 Compañía de los fcrrocarri- 113. Restitnto Alonso. sin previa autorización de esta Je-
36". Compañía del ferrocarril 

del Noite
les del Norte.

78 Hros. de Antonio Leyva.
114. Comunal de Buniel. futura.

Burgos 4 de marzo de marzo de
37. Mariano d 1 V.r (íutiéitez. 79. Tomás Bernal Martínez. Delegación de Industria de la provincia 1939.=111 Año Triunfal.=EI luge-
38.
39.
40.

Pascual SaUiaña.
Hr- s. de Antonio Leyva.
Julio dei Val.

80.
81.
82.

Hros. de Antonio Leyva. 
Mariano del Val.
Antonio Arteche Villabaso.

de Burgos

Nueva Industria

niero Jefe, G de la Vega.
. ________

41. Antonio Arteche Villabaso. 83. Francisco Bajo. Tramitada con arreglo a las ñor- Nueva industria. — Grupo A).
42 Herederos de José del Val. 84. Antonio Arteche Villabaso. mas reglamentaria la instancia pre- De conformidad con él Decreto
43 Fuigencia García. 85. Vicente Gutiérrez sentada por D. José Iñigucz Gon- de 20 de agosto de 1938, 1). Auto-
44 Octavio del Va Saldaña. 86. Mariano del Val y Antonio zález, vecino de esta capital, solí- nio Martínez González, vecino de
45.
46.

Tomás Berna! Martínez. Arteche. citando establecer una industria de Pradoluengo, desea instalar una
Antonio Arteche y Mariano 86‘. Elias Melgosa. fabricación de discos de papel pa- pequeña industria de batanado de

del Val. 87. Antonio Arteche Villabaso. ra cafeteras Exprés, caso compren- panos, para atender a las necesi-
47. Juliana Mata. 88. Inocencio García. dido en el grupo a) del Decreto de ■ dades locales.
48. Adiián Saldaña Alonso. 89. Bernardino dei Val. 20 de agosto de 1938, ha resuelto: Quien se considere perjudicado
49. Antonio Aiteche Villabaso. 90. Antonio Artechc Villabaso. Autorizar a D. José Iñiguez Gon- con esta instalación, puede recia-
50.
51.

Cleto Martínez.
Cayetano Caballero.

91 
Norte.

Compañía del ferrocarril del zález para poner en funcionamien
to su instalación según se especi-

mar ante esta Delegación, en el 
plazo de ocho días, a contar de la

52. Eugenio Albillo del Val. 92. Eugenio Albillos. fica en la memoria que acompaña publicación de este anuncio
53. Esteban Martínez. 93. Agustín Puente. a la instancia en las siguientes Burgos 7 de marzo de 1939 =
54. Baltasar Albillo. 94. Florencio Saldaña. condiciones: 111 Año Triunfal.=E1 Ingeniero Je-
54‘. Comunal de Buniel. 95. Gil Martínez Galin. 1“ La presente concesión sólo fe, G de la Vega.

Burgos 8 de f brcrode 193.).=Tercer Año Triunfal.=E1 Ingeniero Jefe Accidental, Urbano Sagredo.

Relación délos vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante ei mes de enero último, que se remite al Boletín Oficial para 
su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

I 
M

atrícula 
1 

i 
núm

ero 
'

I Fecha 
de la

I 
incripción

Nombre y apellidos del propietario Domicilio

MOTOR C
ategoría

Tara

; 
N

úm
ero de 

asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca Número

: C
ilindros

H. P.

2799 31 Jefatura de Obras públicas Burgos.. .*. ............ Chevrolet... TB8063 > 21‘6 3.a > > > Camioneta. Estado.
2800 7 Metalgráfica Logrones» 8. L........................... Logroño M. Murrieta 12.. Bussing........ 72765 » 33*9 3.a » » Camión . . . Particular.
2801 21 D. José Moral Vusté... .. . Melgar dé"Fernamental . Ford............. A3037442 > 17‘8 2.a » > Sedan . . .. Idem.
2802 19 Unión E. de Explosivos . Burgos Huerto de Rey, 15. Fiat................ 51462 » 65 2.a > » x> Cupé .. . Idem.
2803 30 Vicecónsul de Alemania. . Burgos .................. . . . D. K. W. . 913083 7'8 2 a > Turismo - Idem.
2804 31 < ’ontinental Auto 8 A.. Idem..................................... Chevrolet.. . 1433345 21‘6 3.a > > Omnibus . Viajeros.
2805 31 Secretario del Consulado Alemán Idem ................................ Opel............... I 38 29031 > 10*6 2.a » » ( abi iolet.. Particular.

Alcaldía de Belorado.
Practicada con arreglo al ar

ticulo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
Qnual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ba del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar- 

<culo 38 del Reglamento sobre po- 
ación y términos municipales, du- 

rante los cuales puede ser exami

nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Belorado 25 de febrero de 1939. 
=Terccr Año Triunfal =EI Alcal
de, Fructuoso López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pcdrosa de Duero, Gumiel de | 

Hizán, Las Hormazas, Escalada, 
Villadiego, Valle de Manzancdo, 
Gumiel del Mercado, Huerta del 
Rey, Quíntam'lla Sobresierra, Mon- 
terrnbio de Demanda, Quintanilla- 
bón, < uevas de San Clemente, 
Fresneña, Rabanera del Pinar, Ca 
uu no, Merindad de Sotoscucva, 
Merindad de Cuesta-Unía, Orba 
neja del Castillo, Espinosa del Ca
mino, Vill mbistia y Salas de los 
Infantes.

Alcaldía de Gazmán

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación dedos, apén
dices al amillaramienío de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu



’ 4 ____
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Guzmán l.° de marzo de 19'9. 
=Tercer Año Triunfal.==E1 Alcal
de, Inocencio de la Cal.

Igual aun i io h icen los AlcakL s 
de QiiintanÍ! ab m, Villa. scusa do 
Ro e, Cain< no, Los Valcái cens. 
Máznelo ele.Muñ<>, Salazai de Ama 
ya y Beiorado,

Alcaldía de Santo Domingo 
de Silos.

Formuladas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercí 
ció de 1938, se hace público que 
desde esta fecha se enconó aran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante de término munici 
pal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con 
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de al 
Hacienda municipal; en la inteli 
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Santo Domingo de Silos 4 de 
marzo de 1939.=Tercer Año Triun 
fal.=El Alcalde, Fernando Lostau.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Covari libias, Hornillos del Ca 
mino y Aibillos.
Respecto de las de 1936 37 y 1938:

Pancorvo y A’table.
--------------- H ■■**«*• <MWl-------------------

Alcaldía de San Q airee de Riopi 
suerga.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu 
nicipio para cubrir el déficit de] 
presupuesto del año de 1939 se ha 
lia expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien 
te a la publicación del presente ei 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
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o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto indicado.

San Quircd 4 de marzo de 1939 
—Tercer Año Ti inhf il.= E Alcal
de, Federico Serrano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cameiio y Quintaníllabón.

Alcaldía de Santibáñez del Val.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a' 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 

n el repartimiento.
Toda reclamación habrá de fun 

darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados

Santibáñez del Val 2 de marzo 
de 1939.=EI Alcalde, Agustín Ca
malero.

Alcaldía de Hornillos del Camino-
Para que las -Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la : 
provincia, presenten vecinos y fo 
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este . 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre

ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Hornillos del Camino 2 de mar
zo de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
= EI Alcalde, Alejandro Mayor.

Alcaldía de Hacinas
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal

Hacinas 4 de marzo de 1939 — 
Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, 
Valerio Olalla.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1940, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Iteio riel Gustillo 5 de marzo de 
1939. = Tercer Año Triunfal.=E 
Alcalde, P. O , Próculo García.

Alcaldía de Hontomin.
Recibirlas en esta Alcaldía las 

hijas provisionales por secciones 
paia la formación del Registro fis 
cal ríe rústica, se hace saber p<n 
un dio del prr sentó a todos los pro
pietarios de fincas rústicas, adtm 
lustradores o encargados de las 
mismas, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo di- veinte 
días, a contar desdo la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la ; rovincia y en esta 
A’caldía, presenten en la Secreta- 
ila de este Ayuidamiento relacio
nes juradas de las fincas iúslicas 
que posean, detallando el pago 
don ’e radican, ( lase de las mis
mas con su correspondiente cabida 
y Ludi ros, quedando ápei cibidos 
que, d no vr rificailo en el plazo y 
f irma señalados, serán sanciona
dos con la multa de 5 a 10 pese
tas, sin perjuicio de aplicar doler 
minadas disposiciones vigentes So
bre responsabilidades para la for
mación del Registro fiscal.

HontonTn 10 <L- febrero de 1939.

= III Año Triunfal. = El Alcalde 
Tomás Güemes. ■■'■cíí

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Riocavado de la Sierra, Grcd¡;i 
la Poleia, Villaverde-Peñahoiadii y 
Hacinas

Alcaldía de Poza ae la Sal
Formado por la Comisión il0111. 

brada al efecto el repartimiento d¿ 
aprovechamiento de pastos corres- 
pendiente al año de 1938, y aproba- 
do por este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la Secuta- 
ria del mismo, por término de quin- 
ce dias, a contar desde la publica
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta Provincia, durante lu$ 
cuales podrá ser examinado y pie. 
sentar las reclamaciones que consi
deren justa:; los comprendidos en 
el mismo, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Alcaldía de Hontangas.

Poza de la Sal 4 de marzo de 
1939.=111 Año Triunfal. = El Alcal
de, Esmeragdo Ortiz.

Aprobados por la Junta general 
iL I repartimiento los correspon
dí, ntes a los años de ,937 y 1938, 
quedan expuestos al público en 
esta Secretai ía, por espacio deqiiin- 
ce días, a efectos .le reclamaciones.

Alcaidía de Castrillo - Matajudíos.

Hontangas 8 de febiero de 1939. 
=TerCcr Año Triunfal. =EI Alcal
de, Santos Sualdea,

Se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal de este distrito, 
con el sueldo anual de 950 pese
tas, pagadas de! presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, 
cuya vacante ha de proveerse con 
aneglo a lo dispuesto en el grupo 
primero del articulo 47 del Regla
mento dd Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de (hierra.

Las solicitudes serán dirigidas a 
esta Alcaldía o ('omisión Inspecto
ra de refluido Cuerpo, en el plazo 
•de quince días, contados desde la 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Ca-trillo-Matajudios 2 de marzo 
de 1935 =111 Año Tiiimfal.=EI Al 
cuide, jesús Calleja.

Anuncios particulares
JOSE MRAZ» CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer

DIATERMIA 

Consultas de 11 a 12 y de2'/i 
Caleia 13, 3."—-Telefono 1372 
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